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MIGUEL VILLORO TORANZO 

nas. El anonimato, la soledad, el aislamiento en medio del bullicio 
y los grandes números, parecen ser rasgos de la vida social que han 
llegado para quedarse. Los principios morales se convierten cada vez 
más en asunto privado, mientras que los principios jurídicos, por ser 
imprescindibles para la vida social, se formalizan y se exigen en su 
dimensión externa, sin importar tanto cómo se viven en la interio
ridad de los espíritus. De allí la importancia de la educación. Sólo 
una educación moral sólida puede preparar a las nuevas generacio
nes a enfrentarse a una masificación de la Moral, la cual desemboca 
en la mediocridad y en el formalismo. Los grandes misioneros del 
siglo XVI son en ello, para nosotros, un gran ejemplo. Eran pocos 
y se enfrentaron a masas desconocidas y resentidas. Predicaron más 
con el ejemplo que con la palabra y lograron señalarnos rumbos 
que todavía tienen validez para nosotros. Los principios doctrinales que 
descubrieron y explicaron siguen en pie y, si los estudiamos cuida
dosamente, nos pueden seguir sirviendo de inspiración para enfren
tamos a los problemas de nuestro tiempo. 

SECCióN MONOGRAFICA 

LA INVERSióN EXTRANJERA 
LA INVERSióN EXTRANJERA 

PROMOCióN INTERNACIONAL DE LA INVERSióN 
EXTRANJERA: EL MIGA 

Luis Miguel DiAz 

SuMA�O: I. lntroduccíón. II. Qué países son parte del MIGA. III. La
actualidad del MIGA. IV. Contexto económico y creación del MIGA 
V. El C�nvenio Constitutivo del Organismo Multilateral de Garantí� 
de Inversiones. l. El preámbulo. 2. Texto operativo. VI. Auanque 

lento. 

l. INTRODUCCIÓN

Este estudio pretende hacer una presentación del Convenio Constitu
tivo del Or_ganis�o Mul�ilateral de Garantía de Inversiones (MIGA).
Este orgamsmo mternac1onal persigue fomentar el flujo de inversiones 
para Y entre los países en desarrollo, emitiendo garantías contra ries
gos no comerciales, incluyendo campañas promocionales.1 

El sistema de arbitraje para resolver las controversias derivadas de 
la� inversiones extranj'eras que instituye el MIGA es el aspecto que
ma� destaca este estudio por dos razones. La primera es que el arbi
tra¡e es una institución legal por excelencia. La segunda es que, apa
r�nte°:1�nte, la explicación al hecho de que México no haya firmado
m ratificado ,e} MIGA es, precisamente, su sistema internacional de 
arbitraje para resolver las controversias legales con motivo de -su in
terpretación y aplicación. 

II. Quí PAÍSES SoN PARTE DEL MIGA

Hasta octubre 27 de 1989, el MIGA había sido firmado por dieci� 
séis países industriales, y sesenta y siete naciones en desarrollo, cuyas 

1 El nombre del tratado en inglés es Multilateral lnvestment Guarantee Agency 
(MIGA). Como anexo aparece una versión en español del texto del conveni.o. El 
���� en inglés en XXIV Intematíonal Legal Materials (ILM) 6, 1985, pp. 1605-
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1936. 

1937. 

1938. 

1939. 

1910. 

MANUEL LóPEZ MEDINA 

María del Rocío Morales Hernáodez. 
El derecho auloral y la.si sociedades autora/es en México. 
17 de mayo de 1985. 
Flavio Antonio Díaz Mirón Alvarez 
Comentarios respecto de la exención de impuestos. 
20 de mayo de 1985. 
Jorge Carlos Torres Benítez 
La regulación jurídica de la zona federal marítimo terrestre 
21 de mayo de 1985. 
Marco Francisco Forastieri Muñoz 
� identidad del fiduciario fideic.omisario en el supuesto del 
par1;afo 1o. del Art. 318 de la Ley General de Títulos y O e.-
racrones de Crédito. 

p 

23 de mayo de 1985. 
Carlos Eduardo Delgado Gallart 
La respo�sabilidad penal de las personas morales: un estudio 
coTT!farativo en las legislaciones de México y de Estad s
Unidos. 

0 

24 de mayo de 1985. 

. , 

RESEÑA BIBLIOGRAFICA 

ESCUELA LIBRE DE DERECHO ( 1912�1987) 

Dirección: Jaime del Arenal Fenocbio, 
México, Escuela Libre de Derecho, 1989, 
116 p. 

El júbilo que animara al septuagésimo quinto aniversario de la 
Escuela Libre de Derecho cobra vida perdurable en esta luciente 
Memoria. 

Diseña�a y ejecutada con gracia y elegancia extraordinarias, a la 
imagen une la Palabra: Cuatro discursos y dieciséis editoriales perio
dísticos, esparcidos donosamente entre ciento cincuenta y seis foto
grafías, que en el clásico blanco y negro y distribuidas con muy buen 
gusto, rememoran personas y cosas ligadas con el origen y funda�ión 
de la Escuela y recrean vivencias del año festivo, desde la augusta 
ceremonia o el alegre banquete hasta los más variados aspectos de 
la cotidianeidad profesoral;estudiantil. 

Por ello, no se podrán correr y recorrer las páginas de esta Me� 
maria sin sentir lo uno en lo múltiple, los vínculos generacionales, 
la vitalidad, la grandeza de esta Institución, que vive cada día, cada 
momento, realizando los destinos que le dieron origen y perduración. 

Nos congratulamos muy vivamente con las autoridades de la Es¿ 
cuela y con nuestros compañeros que en una o en otra forma inter
vinieron en la preparación y logro feliz de esta Memoria, especial
mente don Jaime del Arenal Fenochio y los alumnos Catalina 
Quintanilla y Jorge de Ibarrola. Con gran acierto y belleza, sus pr� 
pósitos de rescate, conservación y transmisión quedaron cumplidos 
con creces. Por ellos testimonia la Escuela su afán de servir a Mé-
xico, a la Libertad y al Derecho. 

M.L.M. 
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